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ANUNCIO DE SOLICITUD DE CANDIDATOS PARA COLABORAR EN CURSOS DE FORMACIÓN 
PERMANENTE, PROYECTOS O CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN. 

 

En virtud de la creciente solicitud de colaboraciones de personal en cursos de formación 
permanente, proyectos o contratos de investigación, se hace público el presente llamamiento para 
elaborar una lista con el personal que esté interesado en prestar su apoyo en tareas 
administrativas fuera de su jornada laboral. Una vez elaborada la lista, se proporcionará a los 
responsables de los cursos, proyectos o contratos, quienes a la vista de los candidatos, propondrán 
a la Gerencia a la persona que consideren más idónea, para que autorice la colaboración. 

Los requisitos que deben cumplir los interesados en colaborar así como las condiciones de la 
colaboración vienen establecidos en los artículos 39.2, 91.7 y 92.3 del Pacto-Convenio del P.A.S. y 
en la Resolución de la Gerencia de la Universidad de Zaragoza sobre colaboración en proyectos o 
contratos de investigación y estudios propios de fecha 13 de junio de 2014: 

http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/normativa/doc/colaboracion_proyectos.pdf 

Al tratarse de colaborar en tareas administrativas, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

• Funcionarios de carrera en activo.  
• Del Grupo C, subgrupo C1 o C2. 
• Del área de Administración y servicios, subárea de administración. 
• Que no disfruten de una reducción de jornada sin merma retributiva. 

Las personas interesadas en colaborar deberán enviar un correo electrónico a controlh@unizar.es, 
indicando en el asunto: “COLABORACIÓN EN EEPP-PROYECTOS”. 
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